
CONSEJO ADMINISTRATIVO No. 9-2008 
13 DE NOVIEMBRE DE 2008

ACUERDOS:
 

1. SE APROBÓ  la  propuesta  de  ubicación  del  Parque  Científico,  Laboratorio  de 
Aguas y  Edificio  de Administración,  con la  adición de que en caso de que el 
estudio de impacto ambiental determine que el área destinada para el edificio del 
Parque Científico y el Laboratorio de Aguas resulte inadecuada, se utilice como 
segunda opción, el área donde está la cancha de fútbol, contiguo a Tzanetatos y 
se reubique esa cancha en otro lugar. 

 
2. SE APROBÓ el calendario de días de asueto y días feriados 2009 así: 

 
Jueves 1 de Enero Año Nuevo

Viernes 9 de enero Mártires

Lunes 23 de Febrero Lunes de Carnaval

Martes 24 de febrero Martes de Carnaval

Miércoles 25 de Febrero Miércoles de Ceniza

Jueves 19 19 de Marzo *San José de David

Miércoles 1 de abril Fundación UNACHI

Jueves 9 de abril Jueves Santos

Viernes 10 de abril Viernes Santos

Viernes 1 de Mayo Día Trabajo

Lunes 2 de Noviembre Día Difuntos

Martes 3 de Noviembre Separación de Colombia

Miércoles 4 de Noviembre Día de la Bandera

Jueves 5 de Noviembre Fiestas patrias

Martes 10 de Noviembre Grito de Independencia

Sábado 28 de Noviembre Independencia de España

Martes 8 de Diciembre Día de las Madres

Jueves 24 de Diciembre Víspera de navidad

Viernes 25 de Diciembre Navidad

Jueves 31 de Diciembre Víspera de Año Nuevo

3. SE APROBÓ otorgar vacaciones al personal administrativo y de sedes regionales 
los días 22,  23,  26,  29,  30 de diciembre de 2008 y 2 de enero de 2009;  con 
excepción  de  aquellos  departamentos  que  tienen  que  ver  con  actividades 
relacionadas al  cierre presupuestario,  renovaciones de contratos y  acciones de 
personal  entre  otras,  tales  como:  Contabilidad,  Finanzas,  Recursos  Humanos, 



Planilla,  Planificación,  Compras y Almacén,  en donde debe laborar  el  personal 
necesario para ello. 

4. SE APROBO el calendario de pago 2009 de la siguiente manera: 

             
MESES

QUINCENAS

PRIMERA  SEGUNDA

Enero 2 12 Lunes  13 26 Lunes

Febrero 2 12 Jueves  13 26 Jueves

Marzo 2 12 Jueves  13 26 Jueves

Abril 1 13 Lunes  14 27 Lunes

Mayo 30 abr 12 Martes  13 26 Martes

Junio 1 12 Viernes  15 26 Viernes

Julio 1 13 Lunes  14 27 Lunes

Agosto 31 Jul 12 Miércoles  13 26 Miércoles

Septiembre 1 11 Viernes  11 25 Viernes

Octubre 1 12 Lunes  13 26 Lunes

Noviembre 27 Oct 13 Jueves  16 27 Jueves

Diciembre 1 11 Viernes  14 23 Viernes

        

 
*Los documentos serán recibidos los días de cierre hasta el medio día.
Las  partidas  correspondientes  al  XIII  Mes  de  Abril,  Agosto  y  Diciembre  son  
determinadas mediante decreto presidencial
Días Feriados: 

 
Año Nuevo 1 de Enero

Mártires 9 de enero

Lunes de Carnaval 23 de Febrero

Martes de Carnaval 24 de febrero

Miércoles de Ceniza 25 de Febrero

*San José de David 19 de Marzo

Fundación de la UNACHI 1 de abril

Jueves Santos 9 de marzo

Viernes Santos 10 de marzo

Día Trabajo 1 de Mayo

Día Difuntos 2 de Noviembre

Fiestas patrias 3, 4, 5 de Noviembre

Grito de Independencia 10 de Noviembre

Independencia de España 28 de Noviembre

Día de las Madres 8 de Diciembre

Navidad 25 de Diciembre



5. SE  APROBÓ  el  presupuesto  del  Programa  de  Posgrado  en  Producción 
Periodística de la Facultad de Comunicación, año 2009. 

6. SE APROBÓ el Informe y el Plan anual de Auditoría Interna. 

7. SE CONCEDIÓ cortesía de sala a los profesores Humberto Arce, Adrián Martín y 
Kilmara  Castrellón,  para  la  presentación  del  Manual  de  Procedimientos 
Administrativos y Fiscales para regular la adquisición de bienes y servicios en la 
Universidad Autónoma de Chiriquí. 

8. SE ACORDÓ implementar el Manual de Procedimientos Administrativos y Fiscales 
para  la adquisición de Bienes y Servicios en la Universidad Autónoma de Chiriquí 
y que la Comisión evalúe todo el procedimiento, que Auditoría Interna audite lo 
concerniente al  proceso  y  de  ese  consenso  salga  el  Manual  que  va  a  ir 
aprobación.

9. SE  APROBÓ  autorizar  que  los  ocho  mil  doscientos  cincuenta  balboas, 
(B/.8,250.00) productos del pago de créditos del primer semestre de la Maestría 
en Biología,  se reciban en forma de equipos y materiales que serán recibidos 
directamente  por  la  Fundación  UNACHI,  lo  cual  debe  quedar  consignado 
directamente en el recibo de matrícula correspondiente como crédito exonerado. 

 
SECRETARIA GENERAL / PARLAMENTARIA


